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El povenir de lacena
Los ministros han manifestado que la 

ley reciente que ha ocasionado la retirada 
de las izquierdas, no impedirla a los pe
riódicos emitir sus opiniones respecto de 
la guerra, ni tampoco expresar sus sim 
pallas por unos u otros beligeran’es.

Nosotros no tenemos expresas sim a
tías determinadas, porque nos merecen 
respeto unos y otros, y núes ra simpatía 
o antipatía depende en cada caso de la 
conducta que observan con Españi, con 
los españoles y con las cosas españolas, 
amén de la consideración acerca de los 
fines de guerra de cada beligerante.

Nuestro fin hoy es echar una mirada 
general, serena e imparcial al estado de 
la contienda, para obtener algunas deduc 
clones que nos suministre la lógica.

Hoy por hoy, la lucha es*á reducida 
a lo que se llama operaciones menores, 
en todos los frentes de combate.

Se lucha en el Asia menor entre ingle
ses y turcos; en los Balkanes, entre búl. 
garoalemanes y fuerzas mixtas de ingle
ses, franceses e italianos; en el Norte de 
Italia, entre italianos y austrohúng ros, 
y en Ja gran linea francobe.'ga, entre alia 
dos y alemanes.

La guerra en Asia dará sus resultados 
políticos el día de la paz, y tal vez nos 
afecten a nosotros mismos; pero en la ac
tualidad es de orden secundario

Desde la ocupación de Jerusalén por 
los ingleses no se han desarrollado opera
ciones de importancia.

En Salónica y A bania tampoco se hace 
otra cosa que escaramucear aesde hace 
mucho tiempo. •

Y en el frente italoaustriaco acaba de 
sufrir el Ejército de la doble Monarquía el 
gran fracaso que todos conocemos, segui
do de constantes avances de las tropas de 
Víctor Manuel,eficazmente auxiliadas por 
sus aliados.

El nudo gordiano de la guerra está en 
el frente occidental, en el cual vuelve a 
decirse que los alemanes darán pronto 
otro asalto formidable.

No nes extrañará, porque Alemania 
nos tiene acostumbrados a presenciar es 
fuerzos sobrehumanas, y porque a mdie 
le interesa tanto como a eha llegar pron
to a la solución definitiva. Sin incurrir en 
ningún género de apasionamientos, cree 
mos que puede afirmarse que la balanza 
se inclina ya incontestablemente en contra 
suya.

Sus aliados cada día le ayudan menos 
y hasta creemo que le son un peso muer
to que tiene que arrastrar.

Bulgaria está demasiado agotada, y 
Turquía no lo está menos, debiendo agre
garse el cambio de Sultán, que en el país 
mejor organizado es siempre motivo de 
debilitación.

Alemania tampoco puede prestarles 
gran concurso, por .ue, aunque a V'Ces 
parezca inagotable, es Jo cierto que ya no 
alcanza a mucho más de lo que necesitan 
sus ejércitos en armamento y municiones, 
surtiéndoles a fuerza de ingenio y de 
tesón.

Austria-Hungría, que tanta fuerza le 
sumaba, está realmente descompuesta y 
le pide auxilios contra Italia; luego se en 
cuentra Alemania sola para luchar en 
Francia, donde a diario aumenta la fuerza 
enemiga con los elementos americanos.

Es verdad que se aligeró de un gran 
peso con la destrucción del rulo ruso; 
pero también lo es que los restos del rulo 
le van pesando demás, y si no para con
tener la invasión para apagar los incen
dios revolucionarios moscovitas, necesita 
emp ear energías y so'dados sin tasa.

Al mismo tiempo, los aliados han teni
do el buen sentido de entregar la direc
ción única a Foch, anulando la ventaja 
germana de la unidad del mando.

Ludendorf dará una nueva embestida, 
seguramente, como se afirma, pero Foch 
sabrá resistirla, y, al cabo, la superioridad 
de los aliados impondrá las condiciones 
de la par.

¿Será esto pronto, o tarde?
A los alemanes únicamente les corre 

prisa el desenlace. A los aliados, no. 
Cuanto más tiempo pase, más seguro 
tienen el buen éxito, evidentemente.

Y que el desenlace de la guerra ha de 
ser en tierra, nadie lo duda, porque en 
tos mares ya se sabe quién dispone. 
J por si a guien tenía duda^ el fracaso 
de la guerra submarina las ha desva
necido.

El porvenir, pues, está visto.

Aeronáutica militar
En vista de un escrito del coronel director 

del servicio de Aeronáutica militar, y de lo 
“?.*ormaao por el Estado Mayor Central del 
Ejercito, se dispone que se exija a los aspiran
tes observadores de globo o aercplano y a los 
Pilotos de estas aeronaves, además de las con- 
y'c.ones consiga id is en ia ley d j  Reclutamien ■

| to y reemplazo del Eiército de 27 de Febrero 

de 1912 y en Jas convocatorias para ingreso en 
las Acad mías militares, las siguientes:

Ed^d máxima en 3i de Diciembre del año 
de la convocatoria, treinta años, para los aspi
rantes a piloto de aeroplano, y treinta y cinco, 
para los demás pilotos de globo y observado
res de ambos aparatos.

Peso máximo para todos los aspirantes a es
te servicio, 95 kilos

Perfecta integridad anatómica y funcional 
del aparato circulatorio.

Perfecta integ id id anatómica y funcional 
del aparato respiratorio.

Capacidad normal respiratoria nasal.
Perfecta in egr dad anatómica y funcional 

del órgano de la au lición.
Agu ’eza vi uaí normal (V—I), medida por 

la escala de Wecker.
Condiciones normales del sistema nervioso 

y de sus reacciones.

Dispuesta la supresión de las Subinspeccio
nes de tropas por la ley de 29 de Junt ú timo 
V h cr ación de una «Sección de Contabili iad 
y Asuntos generales» en cada Capitanía gene 
ral, para el despacho de los asuntos en que 
aquéllas entendían, el Rey ha tenido a bien 
resolver lo siguiente:

Por fia del presente mes cesarán las Subins 
pecciones de tropas de las ocho regiones de la 
Península y las de Baleares y Canarias, asu
miendo los capitanes generales las funciones 
propias y delegadas que los primeros venían 
ejerciendo con arreglo a la legislación anterior.

En Madrid y Barcelona desempeñarán el car
go de gobernadores militares de la plaza y pro
vincia, dos generales de div>sión con nombra
miento expreso de Su Majestad, y en las demás 
capitalidades de región asumirán dichos cargos 
los generales de las divisiones que residan en 
ellas; en la de Burgos, Valladoiid^y Coruña, 
ínterin se organicen las divisiones que han de 
tener sus cuarteles generales en las citadas ca
pitales, lo desempeñará el general más antiguo 
con mando de brig da que tenga su residencia 
en la capital r saectiva.

Los gobernadoies mi itares de las capitalida
des de región se encargarán del despacho de la 
Capitanía general, en caso de ausencia, vacan ■ 
te o enfermedad de los capitanes generales, in
dependie itemente del mando, que ha de recaer 
siempre en el más antiguo de ios que lo ejer
zan en la región.

Los^jiefes de Estado Mayor de las divisiones 
o brigadas respectivas, serán a la vez secreta • 
rios de los Gobiernos militares, y en Madrid y 
Barcelona habrá una Secretaría con la plantilla 
que expresa el estado número 1.

Bajo la dependencia del jefe de Estado Ma
yor de cada Capitanía general funcionarán, 
constituyendo dos secciones independientes en
tre sí:

El Estado Mayor de la Capitanía general con 
el carácter de Cuartel general de Ejército.

La Sección de Contabilidad y Asuntos Ge
nerales.

La Sección de Estado Mayor, a las órdenes ' 
directas del segundo jefe, constituida por per
sonal de este Cuerpa, tendrá a su cargo lo re
ferente a organización, re Jutamieato, movili
zación, concentración, movimientos de tropas, 
instrucción, servicios, régimen y uniformidad, 
policía y disciplina, información p lítica, orden 
púb ico, distribución de efectivos, situación de 
fuerzas, guarniciones y d stacamentos, arma 
mentó y mumcionam ento de las tropas y de 
las plazas y material de las dotaciones de unas 

Y otras, obras, comunicaciones, transportes, 
servicios de acuartelamiento, abastecimiento y 
sanitarios, trabajos geográficos, topográficos y 
estadísticos y procedimientos gubernativos y 
judiciales, personal de generales, jefes y oficia
les y sus asimilados, y redacción y expedición 
de las órdenes generales, bandos y, en genera1, 
todo cuanto se relacione con el cometido pro
pio del Estado Miyor.

Como auxiliar del despacho, tendrá perso
nal del Cuerpo auxiliar de Oficinas militares.

La Sección de Contabilidad y Asuntos gene
rales, con personal de Infantería, Caballería y 
Oficinas militares, entenderá en todos los asun 
tos referentes a contabilidad y administración 
de los Cuerpos, jetes y oficiales en situación de 
reemp azo y supernumerarios sin sueldo; hojas 
de servicios que tenían a su cargo las antiguas 
oubinspecciones, 'matrimonios, asuntos del 
personal de las ciases de tropa, ascensos regla- 
mentark s, reenganches, licencias, pases a otras 
Armas, Montepío, clases pasivas y pensiones, 
destinos civiles, y en general, en cuanto no sea 
propio del cometido del Estado Mayor y que 
hoy se encuentra a su cargo.
" Las plantillas de jefes y oficiales de Infante 
ría y Caballería de esta Sección serán las que 
señala el estado núm 2, y en cuanto al perso
nal del Gueipo auxiliar de Oficinas militares, 
Jos capitanes generales distribuirán el de la 
plan» illa actual de las suprimidas Subinspeccio
nes entre las Secciones de la Capitanía general 
y Gobierno militar, con arreglo a las necesida
des del servicio.

El jefe de la Sección de Contabilidad y 
Asuntos genera es presentará el despacho de 
los asuntos tramitados por la misma al jefe de 
Estado Mayor, quien someterá al capitán ge
neral los que exijan su reso ución o conoci
miento, resolviendo por sí aquéllos que por 
ser de trámite o por delegación de la autori
dad militar esté facultado para ello, a fin de 
simplificar y hacer más expedito el despacho.

De igual manera el segundo jete de Estado 
Mayor despachará con ei primero los ásu tos 
de la incumbencia^de la Sección, sin perjuicio 
de aquellos que por su urgencia o convenien- ' 
cía del ser vicio exijan la inmediata o directa 1

I intervención del primer jefe, para lo cual es
tará éste siempre facultado

En todas las comunicaciones que se dirijan 
por escrito ala Capitanía general, se consig
nará en los sobres al lado de las cifras S. M , y 
al margen de los oficios, la cláusula «Para el 
Estado Mayor» o «Sección de Contabilidad», 
con ob eto de que en el registro pueda hacer
se la distribución a las oficinas correspondien
tes.

A fin de que no sufra interrupción el des
pacho de los asuntos encomendados actual
mente a las Subinspecciones, por este Ministe
rio se efectuará con urgencia la designación 
del personal que ha de constituir los nuevos 
organismos, sobre la basedú que presta ser
vicio en aquellas, correspondiendo a sus co¿o- 
neles secr tarios hacer inventariada entre -a a 
los jefes de Estado Mayor de! material, fondos 
y excedientes, tanto terminados como en tra
mitación, con arreglo a 1 is instrucciones que 
dicten los capitanes generales.

En los Gobiernos militares de Menorca y 
Grupa Oriental de Canarias, se crearán ofici
nas análog s a las órdenes de los jefes de Esta
do Mayor respectivos, conservando los gober
nado es mil tares las facultades que como sub
inspectores venían ejerciendo.

Desde el mes de Agosto próximo, Jas cinco 
dozavas partes de las cantidades que figuran 
en el capítulo II, art. 3." de la -ección 4 ‘ del 
presupuesto vgente pira gastos de escritorio 
de las Subinspecciones, se distribuirán por mi
tad entre las Capitanías y Gobiernos militares, 
y por lo que respecta a mueblaje, la totalidad 
que cada Subinspección tiene asignada que
dará para el Gobierno militar.

Los capitanes generales de las regiones in
formará - detalladamente a este Ministerio, en 
el plazo de dos meses, a contar desde la publi
cación de esta Real orden, acerca del funciona
miento de estos organismos, proponiendo cuan
tas disposiciones juzguen pertinentes para mo
dificar o perfeccionar el servicio, tanto en lo 
referente a la distribución de asuntos como en 
Ja determinación de las reglas a que hayan de 
ajustarse para el despacho de éstos y demás 
particulares que aconseje la experiencia.

***
Plantilla de las Secretarías de los Gobiernos 

militares de Madrid v Barcelona.
Gobierno militar de Madrid: Un teniente co- 

ronev un comandante y un capitán de Infan
tería, y un oficial primero, un segundo, dos 
terceros, un escribiente de primera y tres de 
segunda del Cuerpo de Oncinas Mi itares.

El Gobierno militar de Barcelona, la misma 
plantil a de Infantería, y de Oficinas militares 
un oficial tercero menos

La plantilla de jefes y oficiales de las seccio 
nes de Contabilidad y Asuntos generales será: 
en las primera, tercera, quinta y sexta regiones 
y Canarias, de un comandante y un capitán de 
Infantería y un cipitán de Caballería.

En la segunda, cuarta, séptima y octava re
giones, de un capitán de Infantería, y un co
mandante y un capitán de Caballería.

En Baleares, un comandante y un capitán 
■ de Infantería y un Capitán de Caballería.

Supresión de
gratificaciones

Para cumplimentar Jo dispuesto en la ley 
de 29 de Junio próximo pasado respecto a gra 
tificacianes a personal del Ejército, e ínterin la 
Junta nombra Ja por Real orden de 30 de dicho 
mts propone cuanto con éstas se relaciona, se 
dispone que las gratificaciones que figuran en 
el presupuesto de este Ministerio por los con
ceptos de «Mando», «Instrucción» e «Indus
tria», sólo se reclamen y abonen, en lo suc si- 
vo, a los que manden regimiento, batallón in
dependiente o Comandancia de tropas, sean 
encargados de clases o talleres o pertenezcan al 
personal destinado en el Estado Mayor Central 
que preste el servicio técnico peculiar del mis
mo, y que la cuantía de cada una de estas gra
tificaciones quede reducida, por ahora, a i.ooe 
pesetas anuales, las que tuvieren asignación 
superior.

Al propio tiempo, cesarán desde luego de 
reclamarse y abonaise las que se asignan en 
dicho presupuesto para efectividad, distancia, 
equipo y montura, mando que no sea de cuer
po, y las de instrucción, industria y Estado 
Mayor Central, no mencionadas anteriormen
te. (R. O. C. de 10 de Julio. D. O. núme
ro 154.)________________________

JUNTA DE"GENERALES
Se dispone que cese en el cargo de secretario 

de la Junta nombrada para proponer el cua
dro de elección de los empleos del generalato, 
por haber ascendido a general de división, el 
de brigada don César Aguado y Guerra, des
tinado a dicha Junta por Real orden de 4 de 
Abril próximo pasado, siendo substituido en 
dicho cargo por el de este empleo don Pascual 
Enrile y García, marqués de Casa Enrile, ac 
tual secretario del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina.
—----------------- -------------------------------- ----

Personal de Ingenieros
Vista ia instancia que el capitán general de 

Cañerías remitió al Ministerio, promovida per 
el auxiliar de Oficinas del Nlatedal de Ingenie
ros, don Emilio Gómez Cano, con destino en 
la Comandancia de dicho Cuerpo en Gran Ca
naria en súplica de que se Je conceda la consi 
deración desubofitial, teniendo en cuéntalo 
prevenido en las Reales órdenes circulares 
de 22 de Noviembre de 1915 y 31 de Mayo 
de 1917, se accede a lo solicitado por elmn- 
ci. nado a ixiiiar de oficinas, concediéndole la 
consideración de suboficial, para los efectos 
que determina el art. 17 del reglamento para 
el personal del Material de Ingenieros.

Asimismo, esta disposición tendrá carácter 
general para lodo el personal del citado Mate 
rial de Ingenieros que disfrute sueldo de i.260 
pesetas anuales. >

LA GUERRA
La jornada de ay er Jué de calma casi absoluta en ambos frentes, reduciéndose 

toda la actividad a golpes de mmo, tanteos y reconocimientos.
Aunque lentamente, el aoance de los aliadas sigue acentuándose. habiendo con* 
seguido apoderarse de nuevos ten enos y mejorar las posiciones últimamente 

conquistad s.
No hay síntoma alguno de que la nueva ofensiva alemana esté próxima.

De la guerra.—Vista del Calvario en la región del Oise.—(Fot. ínt.)

8i-

Frente occidental
Comunicados franceses

PARIS 10.—Actividad de las dos artillerías 
al Norte de Montdidier y en el Sur del Aisne, 
en la región de la quinta de Chavigny.

En Champaña hemos ejecutado dos golpes 
de mano, haciendo prisioneros.

Nada que señalar en el resto del frente.
Aviación.—En la jornada del 4, siete aviones 

alemanes fueron derribados y d )s globos cau
tivos incendiados por nuestros pilotos.

PARIS 10.—Al Norte del Aisne la infante
ría francesa ha logrado anu'ar la resistencia de 
los alemanes en algunos puntos ai Norte de la 
granja Chavigny. .

Los franceses se han apoderado de la granja 
Lagrille.

Lat patrullas francesas han llegado hasta las 
inmediaciones de Longpo )t, penetrando en la 
parte Norte de Corcy, haciendo varios prisio
neros más.

Nada digno de mención en el resto del 
frente.

Comunicados alemanes
KOENIGWUSTERHAUSEN 10.-AI atar

decer revivió fa actividad en la región de K.em 
mel, a oriLas del Lys y del Sommo.

Hubo movimientos exploradores nocturnos 
por p irte del enemigo

Los franceses siguieron lanzando violentos 
ataques parciales.

Al Sudoeste de Noyon y al Sur del Aisne, 
lanzó varias veces sus ataques con g andes 
comingentes, poniendo p e en las granjas Por
te y Doges, al Oeste de Antheull, así como en 
Jas antiguas trincheras francesas al Norte de 
Longpont.

En el Sundgau, tropas de asalto nuestras se 
llevaron de las trincheras francesas, al Norte 
de Largitzen, algunos prisioneros.

NAUEN 10.—No ha cambiado Ja situación 
en ninguno de los frentes.

Comunicados Ingleses
, LONDRES 10.—La actividad de la artille

ría enemiga ha aumentado al Este de Villers- 
Bretonneux, seguida por ataques locales, que 
fueron rechazados.

A primera hora de la mañana, la artillería 
enemiga ha desplegado una grandísima acti
vidad desde la vecindad de Villers Bretonneux 
a Ancre.

Algunos destacamentos enemigos han sido 
rechí z dos ai Sur eBucquoi.

Durante Ja noche avanzamos nuestra línea 
a corta distancia, gradas a una operación lo
cal que realizamos con éxito en Jos alrededores 
de Merris, y que nos proporcionó varios pri
sioneros y una ametralladora.

LON j RESio .—Durante la noche última 
realizamos pequeñas operaciones en las pro 
ximidades de Merris, capturando nueve ame
tralladoras y dos morteros de trinchera, ade
más de algunos prisioneros.

Oíros prisioneros han sido capturados en el 
cía de hoy en diferentes puntos del frente.

Aparte de alguna actividad de la artillería 
enemiga en los sectores de Morlancourt y Lo 
ere, no hay nada que comunicar.

Aviación.—Los trabajos aéreos fueron inte
rrumpidos el día g por chaparrones y nubes 
bajas; pero se realizaron reconocimientos como 
de costumbre.

Los aparatos enemigos se mostraron activos 
al Norte de nuestro frente y varios combates 
tuvieron lugar, en los cuales nueve aparatos 
alemanes fueron destruidos y uno derribado 
sin Gobierno.

Además, un explorador fué derribado por 
nuestros cañones antiaéreos. '

Durante el día dejamos caer bombas sobre 
blancos elegidos, cayendo dos toneladas con 
buen resultado en una pequeña estación de 
empalme, y tonelada y media en los diques de 
Brujas.,

Tres de nuestros aparatos han desaparecido.
Durante la noche siguiente se dejaron caer 

tres toneladas de bombas sobre ios ferrocarri
les y campos enemigos, sin haber sufrido nos
otros pérdida alguna.

Comunicado americano
PARIS 10.—Nada que señalar de impor

tancia.

Frente italoaustriaco
COLTANO 10.—A lo largo del frente ac

ciones de artillería más intensas e 1 la meseta 
de Asiago y al occidente de Grappa.

Al óur de Stdvio, la guarnición de uno de 
nuestros puestos avanzados, cota 2 931, fué 
atacad í en la noche última por un destaca
mento enemigo.

En el valle del Brenta, en el curso de pe
queñas acciones de reci ificación, hicimos 24 
prisioneros.

Ecos diversos
Fíente balkánico

PARIS 10. — Entre Devoli y Tomorick, 
nuestras tropas han completado sus éxitos, 
apoderándose, en una encarnizada lucha, de 
toda la cima de Bofmia, entre Gafa, Becit, 
Mali y Guarperit.

El número de prisioneros hechos al enemigo 
se eleva a 140.

A nuestra izquierda, Jas tropas italianas, que 
estaban en contacto con las nuestras, se han 
apoderado de las alturas de Cava y Devris, 
contmuando sus progresos por la orilla izquier
da de Tamorica.

La infantería y artillería enemigas han des- 
pleg do gran actividad en el frente de Mace- 
doma, y especialmente en la curva del Cerna, 
cinco grupos de asalto intentaron entrar en 
nuestras líneas, pero sufrieron un fracaso com
pleto y graves pérdidas.

*
■ . , * *
COLTANO 10—Nuestras tropas, después 

de haber llegado por el Oeste al bajo y medio 
Semene y de haber ensanchado al Este la ocu
pación de las alturas en la cabeza de Tamori
ca, avanzan por el centro hacia Losumi, re
chazando al enemigo.

Cosas yanquis
NUEVA Y RK 10.— En breve se formará 

un Cuerpo de aviadores serdo-mudos.

Imitemos 
a los portugueses

LISBOA 10.—La policía ha empezado a 
aplicar el nuevo decreto contra los acaparado
res, y ha metido en la cárcel a un comercian
te que ocultaba gran cantidad de géneros ali
menticios.

La penalidad por la primera infracción con
siste e 1 un 1 multa diez vece, mayorqiieei V a» 
lor de los géneros, el encarecí.miento durante 
diez días y la incautación de todos los géneros.

Checoeslavos victo
riosos

BERNA 10.—Después de haber derrotado a 
los bolchevikis,Ios checoeslavosinfligieron una 
sangrienta derrota a los prisioneros de guerra 
austro i lemanes, cogiendo gran número de pri
sioneros .

Portugal y el Vaticano
LISBOA 10.—E Diario Oficial ha publica

do un decteto, con fuerza de ley, por el que se 
establece la Legación de Portugal ante el Vati
cano.

Aeroplano gigante
NUEVA YORK 10.—El primer aeroplano 

gigantesco norteamericano de bombardeo
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Servicios de la Compañía Trasatlántica
LINEALE CUBA MEJICO

Saliendogde Bilbao,’de SanUnder^ ie 
Gl)ón|y de Coruña, para Habana y Veracruz. Salidas de 

Veracruz y de Habana, para Coruña, Gijón y;
Santander.

LINEA DE BUENOS AIRES .

Saliendo de Barcelona, de Málaga y dej^^ 
Cádiz, para Santo Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Air¿T* 

^emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y de 
'Montevideo.

LINEA DE NEW-YORK,*CUBA MEJICO

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 
Málaga y de Cádiz, prna New-York, Habana y Veracruz.

Regreso de Veracruz y de Habana con escala 
, en New-York.

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, 

de Málaga, y de Cádiz, para Las Palmas, Santa 
Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico y Habana 

Salidas de Colón, para Sabanilla, CuraSao, Puerto Cabello, La r 
Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona.

LINEA DE FERNANDO POO 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 

Alicante, de Cádiz, para Las Palmas, Santa Cruz de Teneri
fe, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando Póo, haciendo las escalas de Canarias y 
de la Península indicadas en él viaje de ida.

LINEA'BRASIL-PLATA
\ ■ Saliendo de Bilbao,|Santander, Gijón, Coruña y Vigo para Río Ja-

i

neiro, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso 
desde Buenos Aires para Montevideo, pantos, Río Janeiro, Caanrlas, 
Vigo, Corufía, Gijón Santander y Bilbao.

Además de los indicados servicios, la Compañía Trasatlántica tiene 
establecidos los especiales de los puertos del Mediterrádeo a New-York, 
puertos Cantábrico a New-York y la Línea de Barcelona a Filipinas, 
cuyas, salidas no son fijas y se anunciarán oportunamente en cada 
viaje.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y 
pasajeros, a quienes la L ompañía da alojamiento muy cómodo y trato 
esmerado como ha acreditado en su dilatado servido. Todos los va
pores tienen Telegrafía sin hilos.

También se admito carga y se expiden pasajes para todos los puer 
tos del mundo, servicios por líneas regulares.

Las fechas de salida se anunciarán con debida laoportnnidad.

LA UNION F EL FENIX ESPAÑOL 
. " COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS -

í Gapital social: 12.000.000 de pesetas e/ectivas 

1 * ,~,eümp,etanientc desembolsado i—। :

Agencias en todas Jas provincias de España, 
Fraticia. Portugal y Marruecos 

53 años de existencia

SEGUROS SOBRE LA VIDA : SEGUROS CONTRA INCENDIOS
SEGUROS DE VALONES : - : SGUROS CONTRA ACCIDENTES

Htcalá, 43. : Oficínae, Caballero de Gracia, 60.

Pastillas B0NALD
CLORO-BORO-SODICAS

Boca, garganta y toses ^rebeldes
NUÑEZ DE ARCE, 17.- nADRID

DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS

Dorio v Casnso ■t i» nn» o * SANTANDER
Agentes de la Compañía Transmediterránea de Barcelona.— De.egados de la Compañía 
general de Carbones, S. A. de Barcelona. — Agentes de la firma Harria /F Dixon, Ld„ 

de Londres —-------

COMPRA VEJÍTñ DE MlfiBLALES Y DE CARBONES
dirección telerráfica DORICAS

gran fábrica ae alpargatas para el Ejército

SILVESTRE SEGARRA E HIJO
VALL DE UXO (provincia de Castellón)

Modelos especiales paia regiones de piso húmedo 
y montañoso.

Construcción especial para Melilla, Ceuta y sus 
limítrofes

SolidezComodidad:-: Econorpía
Garantía de su duración.—Sométase a rigurosas pruebas

2

II mejor parante del mundo, que no irrita por su espe- 71 mi 1*^51
cial mineralización; única en las enfermedades de la piel, .ál^| Uíl V ulU'CxrCll 
jota, obesidad, estreñimiento, y úlceras varicosas, etc. “ - NATWAL

Léase Folleto Médico con Análisis “Verdad**.—Pídase en principales farmacias y Depósito Central

laRENñL, 26, Madrid.-FELIPE SANTOS

Vickers, sons and Maxim Limited
Oficina en Londres: 3i, Victoria Street. S. W. -Constructores de buques de todas clases tan

to de guerra como mercantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos calibres para el 
Ejército y la Marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Maxim, etc., ametrallado
ras y municiones.—Fábricas que posee esta Compañía: Astilleros de Barrow-in-Furnes (antes Na
val consttucción and Armaments C.* Ltd. at Asrrow-ln-Furnes,, iabrica de aceros, cañones y 
blindajes de Scheffield (River Bon Works); fábrica de cañones de fuego rápido, ametralladoraa 
y munidcnes de Erith y.Crayford; fábrica de cañones de fuego rápido y ametralladoras, mon
tajes y proyectiles de Placenda (Placeada de las Armas C.e Ltd. Placenda-Gulpúzcoa-España" 
fábrica de cartuchos metálicos de Birmingham; fábrica de cañones de tiro rápido y ametrallado
ras de Stockolm (Sueda); laboratorio de cartuchería en Dartford; fábrica en North Knot, para 
proyectiles; polígonos de Eskmeala y Eynsford.—Buques de guara consL Lidos en los Astilleros 
de Barrow-ln-Fumess: «San Paulo», buque de combate de primera clase, de 19.100 tonelada? 
y 23-500 caballos, para el gobierno brasfieño; «Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi», cru 
ceros njpp de «Scout», dase de 3.200 toneladas y 14.000 cabaUos, para el gobierno peruanos 
. Burik», crucero de primera clase, de 15.200 toneladas y 19.700 caballos, para el goDlerno ruso 
«K.atori», buque de combate de primera clase, de 15.950 toneladas y 16.000 caballos, para e 
gobierno japonés; «Mikasá», buque de combate de 15.200 toneladas y 15.000 cabaHos, para el 
gobierno japonés; «Libertad», buque de combate de primera clase, de 11.800 toneladas y 
12.500 caballos, para el gobierno chileno,(comprado por el gobierno Inglés). Cambiado de 
nombre se llama «Trlumph». Por el gobierno inglés: «Natal», crucero de primera clase, de 
13.550 toneladas y 23.500 caballos; «Sentinel» y «Ski nuscher» crucero tipo de «Scout» da 
se de 2*900 toneladas y 17.000 caballos; «Dominion», buque de combate de 16.3 5o toneladas y 
lí.ooo caballos; «Klng Alired», crucero de primera clase, de 14.100 toneladadas y 30.000 ca
ballos; «Vengeance», buque de combate de primera clase, de 12.95® toneladas y 13.500 caba
llos; «Bogue», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas y 21.000 cabaUos; «Powerful», 
crucero protegido de primera clase, de 14.5 00 toneladas y 2 5.000 caballos; «Amphltrite», cru
cero protegido de primera dase, de 11.000 toneladas y 18.000 caballos; «Nloba», crucero pro 
tegido de primera clase, de 11.000 toneladas y i6.5se caballos. Buques mercantes construid^ 
en dichos astilleros: «Empress oí India», «Empreto of China» y «Empree of Japón», S.uoo te
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placía el progreso
El Ejército de España, al igual que le hacen 
todos los demás del mundo, debe adquirir sus 
prendas de vestuario determinando las oarao- 
terísticas que han de tener las telas conforme 

a su uso y aplicación.
La fijación de características y su comproba
ción, permite adquirir la segur da¿ de que la 

prenda durará el tiempo determinado.
Reuniendo todos los modelos que se presenten 
a concurso, las condiciones estipuladas y ne
cesarias, en la elección del más conveniente , no 

habrá duda.

francisco Qómez-Rodulfo
ítbrkank it piüt$ en «Jar, of ece ¡a$ pren8«s en e$l*$ coníkionts

SECCION DB CONFBCCIOMs

Madrid.-Hileras, 4, primero
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EL PARLAMENTO
SENADO

Sesión del día 10 de Julio
A las cuatro menos cuarto abre la sesión el 

geñor Groizard.
Escasa concurrencia en los escaños y tri

bunas.
En el banco azul, el presidente del Cornejo.

Lo» fallecimientos de don Santiago Matalx y
don Luis Calleja

Se da cuenta a la Cámara del fallecimiento 
de es'os senadores.

El presidente de la Cámara, señor Groizard, 
pronuncia un elocuente y sentido di curso ne 
crológico, en el que expresa toda clase de elo 
gios, dedicados a la memoria de los finados, 
proponiendo a la Cámara que conste en acta 
el sentimiento del Senado.

La Cámara asi lo acuerda.
A continuacón se pone en conocimiento 

del Gobierno las dos vacantes.
Ruegos y preguntas

El señor Fabié pide al Gobierno se haga lo 
posible por evitar la ruina del comercio de 
Castellón, ruego que formuló en la sesión del 
7 del corriente, dirigiendo otro ¿ 1 ministro de 
la Gobernación referente al estado lamentable 
de la carretera de la mencionad« provincia, y 
otro al de la Guerra, para oue se corrijan los 
defectos d^ organización del archivo del Alcá
zar de Segbvia.

La Presidencia ofrece trasladar el ruego.
El maroués de Grijalba formula un ruego al 

ministro de Gracia y Justicia.
ORDEN DEL DÍA

Se aprueba el acta, después de oponerse el 
señor Iglesias (don Dalmacio), por no haber 
bastante número.

La ley orgánica de Tribunales
■ El señor Alias de Miranda apoya un voto 

particuLr a la base segunda del proyecto.
(Toman asiento en el banco azul los minis

tros de Gobernación y Marina.)
El señor Rodríguez San Pedro, por la Comi

sión, contesta al s ñor Arias de M.randa, am
plia y detalladamente

(Ocupa la presidencia el duque de Bivona.) 
Continúa en el uso de la pa abra el señor 

Rodríguez San Pedro, contestando y refutan
do punto por punto lo dicho por el señor Arias 
de Miranda.

El señor Arias retira el voto particular.
Apoya el señor Piniés una enmienda a la 

misma base. .• ¿ .. ..
Le contesta el señor Martínez Pardo, y es 

desechada la enmienda. ’
El señor Gómez Llombart apoya otra en

mienda, que también es desechada, como la 
del señor Roig, y el señor Sánchez retira todas 
las que ha pres- ntado a las bases 2.*, 3 " y 4.“

Apoya otra enmienda a la 2.* el señor Igle
sias (don Dalmacio), aprobándose hasta la base 
quinta, que trata dei Jurado.

Se suspende el debate, y se votan definitiva
mente vanos de los proyectos aprobados en la 
sesión anterior.

Los escaños y el banco azul quedan desier
tos, y como no llegan a seis los presentes, se 
suspende la votación.

Quedan pendientes de votación definitiva el 
proyecto sobre conmemoración del centenario 
de la batalla de Covadonga y el que señala el 
fuero que ha de entender en las reclamaciones 
contra Sociedades agrícolas.

Y se levanta la sesión a las ocho.

CONGRESO
Sesión del dia 10 de Julio

El señor Viilanueva abre la sesión a las tres 
y media.

En el banco azul, Romanones y Besada.
Se lee y aprueba el acta de la anterior.

, Ruegos y preguntas
El señor Lazaga pide al señor ministro de 

comento que dentro del plan de obras que 
<?reyecta, se atienda preferentemente al puerto 
de Cádiz, para que éste pueda ser base de 
aprovisionamiento de los barcos mercantes 
que hagan el viaje a América y procedan de 
los puertos del Mediterráneo.

Pide la construcción de un ramal ferroviario 
que una la base naval de San Fernando ccn la 
línea férrea más próxima, distante unos 1 600 
metros.

La Mesa ofrece transmitir el ruego al minis
tro de Fomento.

El señor Barriobero se levanta para pedir al 
Gobierno haga una manifestación concreta en 
cuanto al problema del pan.

Entiende que lo que primeramente debe ha- 
Ce5ze ^o^crno 68 la confección de una es
tadística verdad de las substancias alimenticias 
mas importantes, hecho lo cual el problema 
del transporte y distribución sería relativamen
te fácil. . ;

Le contesta el ministro de Hacienda, afir
mando que la gravedad del problema nace de 
a insuficiencia de la prolucción nacional y de 

las dmcultades, siempre crecientes, con que 
opieza ia importación de triaos extranjeros 

que vengan a suplir esta deficiencia; por su 
Parte, el Gobierno presta al asunto la debida 
atención.

ORDEN DEL DÍA

votan definitivamente los proyectos de ley 
fijando las fuerzas de mar y tierra.

Continúa ia discusión del dictamen de la 
^misfón p rmanente de la Presidencia del 
v-onsejo de ministros soDre el proyecto de ley 
ae bases acerca de la condición de los funcio
narios de la Administración civil del Estado.

tí señor Seoane impugna la base 3.*
Le contesta el ministro de Hacienda, acla

rando su contenido.
Rectifica el señor Seoane.
El señor Pérez Crespo, dé la Comisión, le 

contesta que esta disposición queda suficiente
mente aclarada, afirmando que no afectará a 
ms luncionarios que actualmente están en con- 
Q|c ones de ascender.

El señor Gullón pone reparos al último pá- 
"alo de ia base 3 a, y )a comisión ofrece re 
aactarh, a tenor de sus indicaciones.

ti señor Cobián expone también reparos a 
3 redacción de esta base en lo relativo al últi
mo párrafo de la misma.

^or la Comisión le contesta el señor Pérez 
lak^0’ qu,en señala ia imposibilidad de que

, se descienda a señalar todos los casos con- । l0s» dejando estas determinaciones a los re
s amentos para su aplicación.

Rectifica el señor Coblín. 
yueda aprobada la base.
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Puesta a discusión la 4/, son desechadas al
gunas enmiendas y se admiten otras de los se
ñores Elorrietay Bureii.

El ministro de Hacienda hace una aclaración 
relacionada con el ingi eso en el escalafón de 
los ex gobernadores civiles y es aprobada la 
base.

Al comenzara discutirse la 5 *, el señor Gol- 
coechea manifiesta, en nombre de Ja Comisión, 
que tal como ha quedado redactada se estable
cen para la seoaración de los empleados los si
guientes requisitos: audiencia del interesado, 
acuerdo del Consejo de ministros, publicación 
en la Gaceta y obligación de dar cuenta del 
acuerdo a las Cortes

El señor Ari s de Miranda apoya una en
mienda, que no es aceptada.

El señor Cobián patrocina otra, que tampo
co es admitida.

Se aprueba la base.
En la 6 * sigue el mismo «desmoche» de en

miendas que son unas retiradas y rechazadaa 
otras.

Queda aprobada esta base, y pasamos a la 
séptima.

El señor Z ncada defiende una enmienda, 
contesián ole el señor Alonso Gullón, por la 
Comisión. Es desechada.

El marqués de Villabrágima aboga porque 
las seis horas de trabajo en la ofiana sean con
tinuas, para evitar perdidas de tiem ?o.

El señor Alonso Gullón cree que esta tras- 
crip ión no encaja en las bases, y debe dejarse 
al arbitrio de cada ministro, para que la adop
te ei la regí tmentación.

Se rechaza la enmienda.
Es ad nítida una del señor Bernard, y se 

aprueba la base.
El señor García Sánchez apoya una enmien

da a la base octava.
No se toma en consideración, así como otra 

del señor Zancada.
Los señores E orrieta, Vanbaumberghen y 

Bernard hacen observación's a la base.-
Lcs contesta, por la Comisión, el señor Fer

nández Barron.
Se aprueba la base octava.
A a base novena hacen observaciones el se

ñor Rodiíguez Viguri y el señor Vanbaum- 
ber. hen, contestándoles el señor Pan de So- 
laruce.

Ei señor Zancada apoya una enmienda a la 
base decima, pidiendo que se altere, conce
diendo mayor amplitud a los funcionario^ en 
el dei echo de a sociación.

Le contesta el señor Pan de Soraluce, de
fendiendo el contenido.

Se aprueba la base, con una enmienda del 
señor Élorneta.

Disposiciones espec'ales
Se aprueba la primera, con una adición del 

señor Adas de Miranda.
El señoi Gullón y García Prieto contesta a 

una enmienda del señor Cobián, que los ofi
ciales terceros actuales, mientras no asciendan 
a segundos, gozarán de un aumento de suel
do, con gratificacicn de 500 pesetas.

Se desecha una enmienda del señor Zancada 
nara que la amortización se haga por las últi
mas categorías y no en aquéllas donde ocurran 
as vacantes.

El señor Pérez Crespo, de la Comisión, re
chaza otras enmiend s del señor Zancada.

be aprueba la disposición segunda especial.
El stñoz Alvarez Arranz hace observaciones 

a la tercera, que se refiere a los escalafones del 
personal subalterno.

Le contesta el señor Fernández Barrón.
Queda suspendida la discusión.

Expropiación forzosa
El señor Luna Pérez interviene.
El ministro de Fomento expone que no es 

posible que nadie intenta lucrarse por los me
dios que expuso el señor Alcalá Zaino a, te
niendo que llenar tod.s los trámites que el 
proyecto exige y con el largo plazo que es.á 
establecido, tan sólo con h déoil esperanza ck* 
que una suma adquiera mayor valor.

Dice que cier¡ámente serla muy halagüeño 
para él traer una nueva ley de expropiación; 
pero no sería fácil aprob ría, y la realidad en
seña que lo m s importante es la modificac ón 
del are 43. porque lo que necesit » el país es 
una política de actividad en las obras pú
blicas

Se rechazan varias enmiendas.
El señor Gasset formula observaciones al 

artículo.
Queia aprobado el dictamen.
Se levanta la sesión.

suéeses
Tras de algunas pesquisas, la policía ha con

seguido identificar el cadáver del hombre que 
fué bárbaramente agredido hace tres noches en 
el pcrtiilo de Emb-jadores, y de cuyo suceso 
venimos informand - a nuestros lectores.

Dos mujeres, Elena Sá ich z García y Anas
tasia Garcia Gil, vecinas d* la randa de Sego- 
via. 22, han manifestado que la victima se La- 
maba Antonio García, «el Garrotín».

A consecuencia de u a disputa que en una 
de las calles de Cuatro Caminos trabaron esta 
madrugada un Individuo y una muj r de vida 
alegre, por cuestión deintere es, el indicado 
sujeto sacó un revólver con el cual amenazó a 
la mujer.

No se sabe si el desconocido disparó volun
tariamente el revólver o se le escapó casual
mente el dispero; el caso es que la individua, 
cuyo nombre es Julia Sdanova Almazán, de 
treinta años de edad, recibió un proyectil en 
la región axilar derecha.

Conducida a la Casa de Socorro Je fué ex
traído el proyectil, pasando a su domicilio en 
estado reiaUvan ente satisfactorio.

El agresor, que fué detemao, se negó a dar 
su nombre.

fiRASA UNCITJ
Desincrustante para calderas de 

baja y alta presión 
Dispuesto su empleo en los bu- 
bues de la Armada por diferen

tes RR. 00., "
GIRO Y C.a

Paseo de San Juan, 4 
BARCELONA 
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El Centro de Defensa Patronal Mercantil
Importante discurso del $?ñor Cambó

Anteanoche se verificó la inauguración del nue
vo domicilio social de esta importantís ma 
agrupación mercantil, enclavado en la calle de 
Echegaray. núm. 27. ocupando el piso entre
suelo del suntuoso palacio de la duquesa de 
Noblejas.

EJ local es espacioso y lleno de comodidades. 
Casi todos los sdones están lujosamente deco
rados, y en muchos de ellos se ven lienzos de 
San mérito artístico y de reconocid s firmas:

arreño, Claudio Coello, Lucas (padre e hijo), 
Sigüenza y varios de la escuela de V -n-Dick y 
de la esp ñola del siglo xvu, todos ellos dona
ción del presidente de la Cooperativa Mercan
til de Crédito, señor Ferreres.

A las diez y veinte llegó el ministro de Fo 
mentó, que fué objeto de una gran ovación 
per parte de los numerosos invitados, reco 
rrLndo acto seguido los salones y enterándose 
al detalle del funcionamiento de la agrupación 
y de Ja Cooperativa.

A las diez y media ocupó el señor Cambó la 
presidencia del estiado del lujoso salón de ac
tos, totalmente ocupado por numerosísi no pú 
bbco, sentando e a ambos lados del ministro 
don Luis Gil Bris, presidente de la Defensa Pa
tronal Mercanti ; don Carlos Prast, presidente 
de la cámara de Comercio; don Antonio Sa- 
cri tán, preside te del Círculo de la Unión 
Mercaiil; tenor García Miranda, vicepresidente 
de la cámara ce la Insdustria; señor Marracó, 
presidente de la Federación g emial; don Je- 

í naro Marcos, concejal del Ayuntamiento; don 
1 Manuel M. de Lucas, presidente del Almacén 

gremial, y oirás varias personalidades. Deiaríf 
te del estrado se habían habilitado unas mesas 
para la Prensa.

j Inició los discursos el señor Gil Bris, presi
dente del Centro, el cual empezó dirigknio 
un saludo al ministro y a los representantes 

. de las entidades que han asistido al acto, ha 
1 ciendo a continuación historia amplia y deta

llada de la laoor realizada por la ciase mercan
til en la creación del Centro de Defen a Patro- 

, nal v la Cooperativa, que ha librado a los co 
merclantes de la usura, y de la situación crea
da por la guerra al Comercio, el cual hqbiera 
fracasado de no crearse el A macén gremial 
cooperativo, que a los Ocho meses de consti
tuido hacía operaciones con un 40 por too so
bre su capital inicial. Cen ura duramente a 
los acaparadores, por la güeña que hacen al 
Comercio, para no buscar más que el benefi
cio propio.

Termina alabando la gestión del señor Cam
bó en el Ministerio y haciendo votos porque 
todas sus iniciativas se II ven a la prácti :a.

Don Carlos Prast, que es recibido con gran
des aplausos, empieza diciendo que esos aplau
sos no se los atribuye él, sino la representa
ción que ostenta; que vino a este acto como 
mero espectador, por lo que en sus palabras 
no podrán ver más que una gran sinceridad, 
aunque estén fallas de ilación. '

Yo que soy—dice a continuación—un ma
drileño de nacimiento y de corazón, aprove
cho estos instantes para saludar a un ministro 
catalán, no viendo en él más que a un minis
tro de España, porque aquí, en Madr d, no 
hay odios, rencillas ni regionalismos, y deseo 
que cuando se vaya a Cataluña desp. és de ce
sar en su cargo de ministro, no uos mire nada 
más que co o paisanos. -

Aunque los madrileños Venen en algunas 
partes fama de holgazanes, este acto demues
tra que no es así, y obsérvelo también el señor 
Cambó, al cual le ofrecemos incondicional 
ayuda, siempre que labore por el bien de la 
Patria.

Termina ofreciendo a la Defensa Patronal 
Mercantil, el apoyo sincero y entusiasta de ia 
Cámara de Comercio.

El señor García Miranda hab a a continua
ción brevemente, en nombre de Ja Cámara de 
la Industria y de su presid nte, señor Vallejo, 
saludando a la agrupad n y al señor Cambó, ai 
cual ruega preste a la Indusiria y al Comercio 
españoles toda su atención de gobernante y to
das las iniciarivas de su t .lento.

Después hace uso de la palabra don Antonio 
Sacristán, el cual empieza saludando, en nom ■ 
bre del Círculo de la Unión Mercantil, a ios 
socios de la Defensa Patronal, diciendo que a 
todos los une u mismo sentimiento e idénti 
cas ideas, y de esta manera es como se logrará 
algo, pues la unión hace a la fuerza.

España—dice—no se eng andece por pasio
nes políticas, sino por la producción, y la in
dustria y el comercio no deben mirarse sola
mente como materias imponibles, tributarias, 
sino como materia de producción, y no es 
lícito gravar la riqueza nativa, esquilmándola 
ca^i antes de nacer.

El señor Cambó, seguramente, se llevará a 
Cataluña la impresión de que en España tam
bién hay hombres que trabajan, y yo me com
plazco en afirmar que el señor Cambó ya no 
es sólo de Cataluña, sino de España entera, 
porque el trabajo, al mismo tiempo que une 
a todos los hombres, honra las fronteras.

El señor Marracó, que habla a continuación, 
pronuncia breves frases, pipresíndose en los 
mismos términos que Wóraddtes que le han 
precedido, añadiendo que el señor Cambó en 
otras circi nstandas, ya que las actuales le im
piden desarrollar sus iniciativas, podrá hacer 
mucho en beneficio de España.

Al levantarse a hablar el señor Cambó esta
lla una ovación imponente, que dura varios 
minutos.

Al mismo tiempo—empieza su discurso— 
que mis palabras primeras son de agradeci- 
mi nto para las frases laudatorias que me han 
dirigido y los aplausos que me habéis tributa
do, he de decir q^ e a Madrid, pues este pue
blo me ha hecho objeto de grandes atencionts, 
muy superiores a las que yo merezco, y me 
complazco en manifestarlo aquí, pública 
mente.

El hecho de vuestra agrupación es una lec
ción para el desvío con que siempre os ira 
taba el Gobierno; a más, la acción del Banco 
de España y de la Banca privada tampoco han 
hecho nada por concederos un créJito necesa
rio a vuestras necesidades, y h-y que tener en 
cuenta que, tanto el uno como la otra, a tra
vés de vuestras agrupaciones, serian canales 
fecundos por donde corrieran los gérmenes 
del florecimiento nacional.

Hace a continuación una detallada pintura 
del carácter español, individual y colectiva
mente considerado, diciendo que el exagera
do individualismo es lo que nos mata, debien
do, ante todo y sobre todo, procurar la agru
pación y coordinsción de individuos a Aso
ciaciones fuertes, añadiendo que la acción del

Estado será siempre perturbadora, sin la co
operación de la acción social colectiva.

Dice que el desprecio con que se ha mirado 
en España al C' mercio, considerándolo inferior 
a la agricultura e industria, proviene de aque
llos tiempos en que era patrimonio de razas te
nidas por viles; pero el comercio es quizá lo 
más importante, como lo demuestr - en la his
toria el florecimiento de las Repúblicas Italia- 
na< en el siglo xvu y el de las antiguas Gie- 
cia y Fenicia, debido a una vida eminentemen
te comercial.

Es necesario preparar nuestra economía, no 
sólo para el período de «post guerra», sino para 
el período de transición entre la guerra y ia 
paz, que es el más difícil. Califica de vergonzo
so el funcionamiento de la Dirección general 
de Comercio, diciendo que su pretensión es 
formar un organismo nuevo, desligido del 
burocratismo oficial, para confiarle la misión 
que la dicha Dirección tiene a su cargo, y, una 
vez formado, darle amplia libertad de acción. 
En este organismo tendrá preponderancia el 
elemento mercantil.

Hablando de las contribuciones, dice que el 
pecado capital del Estado no ha sido el cobrar 
mucho, s no en no justificar lo que cobia, y 
que el disgusto del contribuyente español es 
debido a que se le exige más cantidad de lo 
que se le paga.

Afirma que el futuro gran presupuesto de 
España debe formarse, no en Hac enda, sino 
en Fomento, y que él, en s i Ministerio, se está 
dedicando a aumentar la riqueza de una ma
nera pronta, decisiva y enérgica.

Agrega que la m rcha de la actividad huma
na se ha hecho más acelerada, y que las nacio
nes que no sigan este movimiento, quedarán 
en un lamentable atraso. En esto quizá haya 
influido la pr<senda de los americanos en el 
continente europeo.

Dice que el adelanto o atraso de España, 
después de la guerra, dependerá de la labor 
del Gobierno, que tiene quí contar con la 
agrupación y coordinación de las asociaciones 
colectivas, sin cuyo ¿concurso toda labor ofi 
cial resultaría estéril.

Termina dirigiendo grandes elogios al Cen
tro y a su composición, dicundo a sus orga 
nizadores que deben sentirse orgullosos, no 
por ellos mismos, sino porque su obra, y to 
das las que sean del mismo carácter, serán Jas 
que salven a España, digna de ocupar un 
puesto preminen te entre las naciones del 
mundo.

Una imponennte ovación acoge las últimas 
palabras del ministro de Fomento.

A continuación fueron obsequiados el señor 
Cambó, los invitados y representantes de la 
Prensa ccn Un suculento «lunch», durante el 
cual hizo admirab'emente los honores el señor 
Requejo, secretario del Centro, ayudado por 
varios ind viduos de la Directiva.

El ministro fué despedido con una gran ova ■ 
ción, dándose muchos vivas a España, a Ma 
drid y ai señor Cambó.

El acto, que fué brillantísimo, terminó cer
ca de la una ae la madrugada.

Del Municipio
Hablando con el alcalde

El señor Silvela comunicó a los informado
res municipales haber celebrado una entrevis
ta con los presidentes de los Sindicaos de pa
naderías. Esta noche se reunirán dichos patro
nos para tomar acuerdos.

El alcalde se mostraba optimista, esperando 
ho irán a la huelga; no obstante, sigue adop
tando medidas de previs’ón.

Los mocos de los edificios públicos
El alcalde, señor Silveia, ha mandado girar 

una visita de inspección a todos los edificios 
públicos que se hallan en mal estado de revo
co; v considerando que éstos deben dar el 
ejemplo, en cuanto al cumplimiento de las Or. 
denanzas municipales, ha dispuesto se interese 
de cada uno de los jefes de Jas dependencias 
que con la mayor brevedad se dé principio a 
las obras referidas.

La relación de las fincas públicas denuncia
das es la siguiente:

Ministerio de la Gobernación, Ministerio de 
Haci nd^í Dirección de Correos, Central de 
Telégrafos, Academia de Historia Natural,, 
Tribuí al de Cuentas, Hospicio provincial, Es-’ 
cuela de Artes e Industrias, Casa de Socorro 
del Hospicio, Academia de Ciencias, Hospital 
de San José, Convento de las Salesas Reales.

Escuela Normal de Maestros, Escuela Jardi
nes de la Infancia, Colegio Sordo-mudos, Pal
ma, 38; Hospital de San Carlos, San Nicolás y 
San Salvador, Atocha, 58; Dilección de Nave
gación y Pesca, Real Academia de Jurtsoruden 
cia y Legislación, Iglesia de los Jerónimos, 
Iglesia de San Sebastián, Parroquia de San Lo
renzo, Convento de monjas, Santa Isabel, 48; 
Iglesia Catedral, Toledo, 45.

Fábrica de Tabacos, Oficina del Mercado de 
Ganados, paseo de los Pontones; Matadero, 
Capilla del señor obispo. Costanilla de San 
Andrés, 9; Iglesia de San Pedro. Iglesia de San 
Justo Iglesia de Santa Maiía, Tea ro Real, Mi
nisterio de Marina, Comendadoras de Santia
go, CuartePdel Conde Duque.

Cobro de alquileres
Desde el día 10 del actual, de nueve a doce 

de la mañana, se procederá por la Tesorería 
de Villa a satisfacer a los dueños de locales 
ocupados por Escuelas el importe de los al
quileres correspondientes al segundo trimestre 
del corriente año.

Las motocicletas y los coches de punto
El alcalde ha ordenado a la Guardia muni

cipal que proceda con el mayor celo a la de
nuncia de los escapes libres de L.s motocicletas, 
y que cuiden de que dicha clase de vehículos 
lleven la placa, con el número jorrespondieote, 
en la forma establecida, y que se proceda a re
tener las motocicletas que no cumplan con 
esos requisitos.

También ha dispuesto el alcalde que cuide 
la Guardia municipal que los coches de punto 
llevensiempre alia el «alquila», o «bbre»,cuan
do no esté । ocupados, y que no se co sienta 
que la taperi o enfunden con el pretexto de 
que van a relevar, ni cobren otra tarifa que la 
autorizada por el reglamento.

Idiomas francés é inglés
Cursos especiales para militares. Lecciones 

individuales y colectivas.
Mademoiselle R, VIAL, Hortaleza, 17, te

léfono 49 53.
Mím. A. M. HEALY, Fernando VI, 1. i

EN EL MINISTERIO DE FOMENTO

El wilié iel tartíD
En el despacho oficial del ministro de Fo

mento 'se reunieron anteayer a las cuatro y 
media, los representantes de Jos mineros hulle
ros y de los obreros de las cuencas de Asturias 
y Peñarroya. Estos son dos de Asturias, que 
llegaron ayer mañana, y dos de Peñarroya.

Como a las cinco menos cuarto tenía que 
asistir el señor Cambó al Senado, se suspendió 
la reunión; pero quedaron cambiando impre
siones patronos y ooreros hasta el regreso del 
ministro.

Cuando volvió el ministro de Fomento con
tinuó ia discusión de la nueva fórmula de arre
glo que el señor Cambó proponía. Terminó la 
reuní' n sin que se llegase a un acuerdo.

Parece que los obreros no han aceptado la 
nueva fórmula propuesta por el ministro de 
Fomento, y en cambio insisten en su propósito 
de declarar la huelga el día 15, fecha anterior
mente anunciada.

Declaraciones de Cambó
El señor Cambó hizo llamar hoy a los perio

distas que hacen información en el Ministerio 
de Fomento para hacerles las siguientes mani
festaciones:

«Empezó diciendo que tenía que hablarnos 
de la hu-iga minera que se anuncia en Astu
rias para el próximo día 15. Dijo que cuando 
él ofreció su mediación para solventar las dife
rencias entre obreros y patronos, no pidió a 
ciegas un voto de confianza, sino que, al con
trario, ofreció una torma de so ución armóni
ca, que ya había presentado y aprobado el 
Consejo de ministros.

Después ha sabido que los obreros rechazan 
su arbitraje, y para evitar esta confusión de tér
mino, ha hecho que por el gobernador de 
Oviedo se les comunique oficialmente a los 
obreros ia fórmula completa, que no es el ar
bitraje que ellos rechazan.

Aho a que el Sindicato de obreros rechaza la 
fóru u'a por él pro. uesta, quiere el señor Cam
bó hacerla pública, para que todo el mundo 
vea la sinrazón con que se lleva a los obreros a 
la huelga.

Pedían los obreros que del aumento de pro- 
duccián se destinasen 59 céntimos por tone
lada en el aumento de producción, y el señor 
Cambó en su fórmula les ofrecía una peseta 
por la intensificación alcanzada. Es decir, que 
ofreefa más que lo que pedíanlos obreros.

Pedían los representantes del Sindicato que 
estas cantidades se dedicasen a obras perma
nentes culturales y de mejoras económicas para 
los obreros, y Cambó, en este punto, les daba 
también plena satisfacción 1 a divergencia está 
en que los representantes del Sindicato pedían 
que estas cantidades se entregasen ínt gras al 
Sindicato, y Cambó les ofrecía entregarlas a 
una fundación, que estaría regida en su mayo
ría par obreras, de la que formarían parte al
gunos patronos, y vigilada por el Gobierno. 
Los obreros patronos llegarían hasta el número 
de diez vocales.

Las ventajas que esta Fundación ofrece para 
los obreros es que el S'ndicatoe< una una Aso
ciación voluntaria, que puede llegar un día que 
no represente más que a una minoría audaz, y 
aun podía darse el caso de desapare'er por 
completo. La Fundación propuesta es un orga
nismo permanente, y sien* pre de la mayoría de 
los obreros, y sería cumplida la base de su fun
dación.

Al ver el señor Cambó rechazada hoy esta 
fórmula, como anteriormente lo fué el reparto 
individual, convéncese el ministro de Fomento 
que hay algo que no aparece claro en las peti
ciones formuladas por los obreros del Sindica
to. Sus noti ias de hoy son que el Sindicato se 
esfuerza en que la huelga de mineros sea gene
ral en toda /isturia'». Si esto ocurre, se origina
rán grandes perjuicios al país, pues en este caso 
el Gobierno Undrá que imponer grandes res- 
triccio es en el consumo del caroón para no 
perjudicar servicios públicos ni intereses gene
rales.

Si ks obreros se percatan de que no podrán 
triutifir porque les falta la razón y el apoyo de 
la opinión, desi tirán, seguramente, de su pro
pósito, porque aún cuando triunfasen después 
de grandes peí juicios y tra>tornos al país, aun 
ellos mismos, no a canzarían más que lo que 
el ministro les propone.

Banda municipal
Programa del concierto que celebrará en el 

paseo de Rosales el jueves 11, de Julio de 1918, 
a las diez y media de la noche:

PRIMERA PARTE
i.e «Madrid», pasodoble; Paul Lacome.
2 .® Obertura de «Freyschtitz», Weber.
3 .° «Danza Siberiana», Díaz Giles.
4 .® Rapsodia en ré, Listz.

SEGUNDA PARTE
i .® Marcha húngara de «La condenación 

de Fausto», Btrlicz.
2 ." «La procesión del rocío en Triana», 

Turina.
. 3 ® Selección del acto segundo de «Cádiz», 

Chueca y Valverde.

espec t ác u l o s"
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JARDINES DEL BU£N RETIRO.—Com
pañía de zarzuela y opereta.—A las 10, La 
reina moia y El maestro Campanone.

intermedios en el jardín por la Banda del 
Hospicio.

Entrada, 65 céntimos.

MAGIC-PARK (Fertaz, 29, 31 y 33, y pa- 
de Rosales —A las 9,45, Lohengrin.

Restaurajyt, bar, atracciones y soupers.

f L PARAISO.— Compañía de zarzuela de 
Fernando Va dej o. .

A las 10,30, Sangre moza y I a reina mora.
Grandes partidos de eloia por señoritas;
Esmerado sérvelo di lestaurant.
Diversos recreos.
Entrada, 0,50 céntimos.

GRAN V IA.—Sección continúa de cuatro 
a una.

«Sindícate de Publicidad».—larbleri. 8.

M.C.D. 2022
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denunmmneTnS EsUíos Unidos V Prov,sto 
k. . । ha realizado sus prue
cia de ín< Con un éxil° en presen-
■ icann V hde los Gobiernos ame- ncanp y británico.

En manos de Wiison 
maNd^VA IPRK ,0-E1 ha infor- 
dzanaí \vbi emenle el Pr°yecto de ley auto
S d-Wil?on incautarse de todas ¡as líneas 
blegrá^^^^^^^ radiotelefónicas y ca-

Opinión de un técnico
PARIS j o .—El teniente coronel Rousset 

dice en La Liberté: «4o se hara esperar la 
reanudación del ataque alemán. El mes ha 
transcurrido con una tranquilidad relativa y lo 
hemos empleado útilmente reorganizando todo 
el frente, sofocando los intentos de reacción 
alemana por medio de afortunadas contraofen
sivas corno la que el general Mangin llevó a 
cabo en Courcehes.

Es este un punto importante, en considera
ción a que en breve efectuarán los afemines 
grandes asaltos tanto más violentos por la na- 
cesi fad en que se ven de apresurtr el final de 
la guerra, que los e tá matando de hambre.

Alemas han sufrido un desengmo por los 
resultados de la guerrasubmarina; y otras cau
sas de preocupación para ellos, son ia situación 
militar y económica de Austria, que parecen 
muy criticas; ios acontecimientos de Rusia, que 
no están aun ¡muy claros, y el aumento consi
derable de las fuerzas yanquis.

Todos estos factores aumentan de valor a 
medidaque los día.; transcurren. Por esta razón 
se vera obligado Ludendorff a coutiuuar la 
ofensiva interrumpida; pero, por la misma ra
zón, debemos nosotros esperar esta reanuda
ción con firmeza y con confianza.»

Con condiciones

DIARIO OFICIAL

BASiLEA 10.— Los socialistas han declara
do que votarán los créditos de guerra por frac
ciones, pero exigiendo que el Gobierno indique 
categóricamente los objetivos de la guerra.

Nuevo ministro 
alemán

AMSTERDAM 10.—Según la Hollandsch 
Newsbureau el Almirante von Hintze ha sido 
nombrado ministro de Negocios Extranjeros 
en sustitución de Kuhlmann.

Bombas en
Constantinopla

AMSTERDAM 10.—Un despacho de Cons
tantinopla anuncia que cinco aviones enemigos 
volaron sobre la población ayer poco antes del 
mediodía y lanzaron bombas

El comunicado otomano añade que gracias 
a las medidas de defensa no causaron ningún 
daño. n

Nuevo ataque
a Zeebruge

Las unidades de Jas tuerzas británicas de 
aviación agregadas a la escuadra, han obtenido 
un nuevo triumo entre los días 4 y 7 de Julio.

Los muelles de Ostcnde, Zeebruge y Brujas 
fueron atacados, arrojándose sobre ellos seis 
toneladas de bombas.

Cerca de Ostende fueron bombardeados 
unos destroyers y torpederos.

En los combates aéreos derribaron cinco 
aparatos a emane 5, y tres fueron obligados a 
aterrizar desmandados. Todos los aeroplanos 
británicos regresaron indemnes

Notas políticas
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Dimisión retirada
A consecuencia de las manifestaciones del 

ministro de fomento al inaugurar anteanoche 
el nuevo local de la Defensa Mercantil, ayer 
Sresentó la dimisión de su cargo el director de 

omercio, señor Cantos. Pero, sin duda algu
na, le hizo desistir de ella el propio ministro, 
pues anoche negó el seño' Cambó que el señor 
Cantos dejara la Dirección.

Combinación de gobernadores
El señor ministro de la Gobernación ha en

viado a la firma del Rey la siguiente combina
ción de gobernadores:

A Oviedo el de Badajoz, señor Pía ja.
A Badajoz el señor Aparicio, que estaba en 

Tarragona.
A Tarragona el de Córdoba, don Agustín de 

Llano. ,
A Córdoba el señor Ballesteros, que estaba 

en Toledo.
A Toledo el señor Díaz Moreu, que estaba 

en Navarra.
Y a Navarra el de Oviedo, señor Méndez 

Queipo de Llano. .
, El nuevo gobernador de Oviedo, señor Pla- 
ja, llegó ayer por la mañana a Madrid, confe
renció en segu'da con los ministros de la Go
bernación y Fomento, reunidos los tres, y por 
la tarde emprendió el viaje para tomar pose
sión de su nuevo destino.

Loa rumores de crisis
Durante gran parte del día de ayer circula

ron por los Cínulos políticos rumores de haber 
dimitido el ministro de la Gobernación.

Cuando estos rumores llegaron a oídos del 
marqués de Alhucemas, conversando con los 
periodistas, se apresuró a desmentirlos rotun
damente.

El conde de Romanoñes también desmintió 
rotundamente el rumor, diciendo que no ocu
rre nada, porque no puede ocurrir; pues en 
política hay también sus imposibles, y ahora 
estamos en uno de estos.

—Hoy - añadió—pasará seguramente el pro
yecto de función nos civiles, y después lo que 
el Gobierno juzgue indispensable, lamentando 
mucho la falta de colaboración de Jas izquier
das, porque de no existir esto, quizá el Gobier
no hubiera amplia ¡o al o más su labor.

—Eso quiere decir—se le preguntó—que en 
seguida se van a cerrar las Cortes... ¿Será para 
la semana que v ene?

—Tal vez—contestó el ministro de Gracia y 
Justicia—. Antes decía yo que el cierre sería 
alrededor del día de Santiago; pero ahora creo 
que será para el Carmen.
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MíWTERIO DE MARINA

Publica las siguientes disposiciones:
Ayudantes —Se nombra del almirante jefe 

del Estado Mayor Central de la Armada al ca
pitán de Infantería de Marina don Ramón Ges- 
sa Rivas. ■

Destinos.—Se nombra segundo co ' andante 
del cañonero «Laya» al teniente de nav^o don 
Alfonso Arrlaga.

Idem id. del contratorpedero «Cadarso» ai 
ídem don Francisco Bernal.

Se destina al primer batallón del tercer regi
miento de Infaniería de Marina, de guarnición 
en Cartagena al segundo teniente de Infante
ría don Ramón Boix.

Licencias. Se conceden dos meses, por en
fermo, al capitán de navio de la escala de tie
rra don Martin Costa.
,1.^?;aSJ-.SeACOncede el retiro del servicio al 
auditor de la Armada don Cándido Bonet.

Lomisiones. —Se declara indemnizable la 
~ sempenada en esta Corte por el teniente 
auditor de cuarta clase don Tirso Molina.

Lotería Nacional
completa de los números premiados en

Jultodel%aTma8dO 60 Madr,de, día 11 de

PREMIOS MftYORES
NUMS. pr e mio s POBLACIONES
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116 238
741
320

405
595

662
854
846

98

977 
30a 
946 
712

94i 
610 
856 
136

j

SIETE MIL
853
3S7
320
689

906
259

132
400 074
609 243

OCHO MIL
444 539 463
954 681 840
667 9'7 3<>4

079
775

969
45o

868

226

244
505
688
017
924
602

566
856

, - , v 146
O85 OjÓ 339 33I O7O 832

NUEVE MIL

858
171
531

481
997
706

950
199
903
262
017 
061

080

048

164 
045 
112 
061

084

019 
030 
120
052 
197 
711

290
054
397

317
118
858
386

836
894
819 
031
903

545
637
499
194
912

288
334
745
720
701

040 
443 
152
794

313
500 
053

649 
025 
776 
657 
009

§99 
675 
262 
484 
533 
066 
085

606 
561 
140 
576
998 
604 
373

957 799 074 761
206 oi8 693 928
828 210 342 I46
265 077 934 729
269

QUINCE mil

362
751
944 
956 
812
707
279

900 475 726
201 7'3 65i
317 332 674
495 226 422
4S9 680 560
281 53 "88
782 03'- 57

899
906
520
100

807
381
212
683

608
395 
007 
653 
876 
052

060

460 
006
56o
202

DIECISEIS MIL
696 805 285 
)?4 618 528

651 
o d3

080
439 
545 
329

078
802
649
969

382 368 286 487
989 . 40 625 694
260 400 820 239

DIECISIETE MIL
518 610 505
182 c68 992
348 607 ¡39
000 531 160

182

770
234
972

296 
542 
34i 
211
732

713 
179 
612 
874 
3^
777

312 
508 
437 
200

18
917

116
87 

4n 
101 
998 
776

160 
338 
376 
534
462

887

830 
4.8 
224

327 
75o 
104 
228 
841
155

723 
586 
9<>7
992 
522

124 
065
475 
509

960 
000
616 
5u
007

DIECIOCHO
423
223
660
635
756

782 
412 
482 
565 
168
877

107
658
162
159
712
506

969 
7^1 
861 
485 
7,45 
824

412 
207 
335 
697
693 
960

785
261
683
316

56

93
342
48

56/ 5og
-c 58 

. 5b6 452
248 602 924

931

18 712

960
838 
845
501

MIL
9i

2C0
410
920

879
719
224
288

639 
923 
707 
328

DIECINUEVE MIL
236
25 

538 
247 
586

230 
636 
679
728

63

445
37

437
926

716
956
758
709
850

665 
coo 
984 
891 
229

VEINTE MIL '
929 
365 
352
73 

183

992
274
205
389
30

609
2 

356 
.99 
805

922
271
658
445
320

597 
704
132 
8¿6 
243

VEINTIUN MIL
555 95i 46
987 586" 720

538 "562
62

4i3
513

5^o
712

276
353
281

5‘2
3'9
593

333

256
96

889

709

354
DIEZ
526
580
428
167
377

MIL
537
626
329
248
524

121
843
203
816
538
721

338
041
4'9 
396
159
153

& 
360 
59o 
613

880 
028
406 
907

3^4 
992 
811 
56y

i34 
353 
302 
008

ONCE MIL
374 390 376
620 584
188 669 610
756 986 562
996

DOCE MIL

821
682 522

727

771

o5i 026 928 064
380 187 845 C9I
285 487 538 728
194 976 038 782
235 82o82? /97

347
047
316
396

385 
869 
529 
8u 5

i RECE MIL
511 232 o3¡ 299 
600 126 456 984 
263 6¡7 924 772
i8t 643 2 21 908

73?

155

7^5 
667
233
057 *

VEINTIDOS MIL
459 
4'3 
218
481 
850

MIL
117
945 
394 
028
295

906 
782 
5i4 
769 
575

886

4°5 
5i5

749 364
808 843 6t5'
687 600 844
478 502 5/0
5'1 253 386
VEINTITRES
892 223 337
0.4 i5o 798254 539 110
049 9^0 911
926 621 545

VEINTICUATRO MIL
574 
552 
63 5 
392 
296
196

258 
836 
7ih 
440 
287 
489

672 
097 
669 
302
119 
59^

906 
605 
522 
083 
765 
110

VEINTICINCO MIL
584 
88348 

65í73

861 698
5'3
359

146
566

328 677
544 735

573 
3%7 
172
349

VEINTISEIS MIL 
487 
137 
792 
966 
849 

MIL 
328 
873 
IC9 
208 
962

MIL
790 
329 
952 
977
MIL
755 
077 
200 
660 
225

882
798

291
702
884
337Í

029
937
791
453
727

933
976
422

995 932 711
814 7' 652
287 821 475
771 993 3'8

69 7V 353
VEINTISIETE
335 390 273
559 017 727
58i 740 458062 3" 700
579 821 8.8
VEINTIOCHO
552 8'3 461
805 464 689
746 949 719981 218 656

VEINTINUEVE
493 807 818
938 900 185
745 542 660
461 596 63o
653 295 5oo

984 
664 
762
7i4 
214

7i9 
793 
302 
648 
916

384
804
670

762 
076 
83t 
169

164
380

546
444

090
8 9 
213 
869 
604

700
6.6
738
222

168 
283 
063
337

. Botadura de un pailebote
FERROL 10.—En los nuevos astilleros em

plazados en esta ría, cerca del pueblo de Ma- 
nmos, se ha verificado el acto de botar al agua 
un precioso pailebote construido en aquellos 
talleres. 1 DIARIO OFICIAL

500 
067 
827 
704

762 
004 
294 
094 
¿‘5 
650

818

555

6i5
118
825

524 34i 
411
20

826
504
651
886
446

842
397 
n 5 887
48

494 
670 
340 
192 
108

356
814
808
956

709 
53'» 
o;o
342 
¡88

031

118
848

345
78

706

819
890
646
294
405

717
788
259
598

803 
¡66 
263 
857

264
202
672
8o5

Provincias
La exportación de uva

ALMERIA 10.—Esta mañana marchó a Ma
drid la Comisión de uveros y cosecheros para 
firmar en la Dirección de Comercio los próxi
mos embarques de uva, con objeto de empezar 
las exportaciones.

Forman la Comisión el banquero don Anto
nio González Egea, el presidente del Círculo 
Mercantil, señor Sánchez Entrena, y el expor
tador don Carlos Villa.

Creación de un Banco agrícola
FALENCIA 10.—Con un millón de pesetas 

de capital se ha fundado un Banco agrícola, 
que se dedicará a hacer operaciones de présta
mo a módico interés.

El Banco ha sido acogido muy bien entre los 
labradores.
Desaparece una caja de valores y certificados

ALM' RIA 10.—El conductor de un auto
móvil de la Compañía Alsina Graels, que hace 
el servicio de correspondencia y pasajeros en
tre esta capital y Huércal Overa, notó, cerca 
de í'enahadoux, que había desaparecido del 
coche una caja que contenía valores y certifi
cados.

Al llegar a Almería dió cuenta del hecho a 
las autoridades.

Li Benemérita salió en automóvil a recono
cer el camino, sin que esta diligencia diera re
sultado alguno. ■

Se hacen indagaciones para descubrir el pa- 
rádero de la caja.

CODO DE H ED DfflHjEl
Acordado por la Asamblea Suprema de Tiro 

Nacional que su representación en Santander 
celebre en este año concurso con carácter de 
nacional con e mpeonato, sujetándose al pro
grama aprobado por el presidente de la Junta 
directiva Central y que por Ja expres?da repre
sentación se publica, se dispone que al mencio
nado certamen, que se celebrará en dicha pla
za en 1 s día 11 al 31 del próximo mes de 
Agosto, puedan asistir los jefes, oficiales y tro
pa que lo soliciten, en la forma y con las limi
taciones que previene la R al orden circular 
de 19 de Octubre de 1910; quedando faculta
dos los respectivos capitanes generales para 
resolverlas instancias a que se refiere el ar
ticulo 3. y expedir los oportunos pasaportes 
una vez cumplidos los requisitos que se exigen 
/ arÍícuJ° 4 V prescripciones de la Real 

orden de 5 de Noviembre de 1916, dando 
cuenta a este Ministerio telegráficamente, antes 
de principiar el concurso, de las autorizaciones 
concedidas, para su ulterior aprobación.

POR LOS SARGENTOS

Destinos civiles

MINISTERIO DE LA GUERRA

mos, el de hoy publica las siguientes;

Ingenieros
Destinos.—Al Ministerio de la Guerra el 

teniente coronel don Ignacio de Castro, el co. 
mandante don Antonio Gómez de la Torre v 
el capitán don José Sastre.

Intendencia
Destinos.-M Ministerio de la Guerra, el 

teniente coronel de Intendencia don Román 
González Manso.
El de mañana publicará las siguientes dispo

siciones:
Residencia 

, be autoriza al general de brigada don Eduar
do Lobo, para que fije su residencia en esta 
Gorte, yal del mismo empleo don Enrique 
daños para residir en Mejilla. 1

c , Ayudante
be nombra ayudante de campo del general 

de división don Fernando Carbó, al coman
dante de Infantería don Amando Olmos.

, N -mbramlento
de dispone que desempeñe interinamente la 

presidencia de la Junta de municionamiento 
i y material de transportes de las fuerzas de 
i GayP™361 coronel de Ingenieros don Juan

■ Se concede la
Cruces

!e j J885 concede a los sargentos de- i j- v1U6 uci ¡viento miniar v na
terminados desunes civiles, tales como los de i sad,or del «profesorado», al capitán de Infan

cruz del Mérito militar y pa- .-1 __ * 1 ir r*
aspirantes y oficiales quintos déla Administra
ción civil, y en el proyecto de ley de funciona
rios que se discute en el Congreso se olvida
ron el hacer la más leve alusión al particular.

Lomo consecuencia de ello, si la ley se 
aprueba tal como se presentó el dictamen, hu
biesen quédalo los sargentos y suboficiales sin 
derecho, en lo sucesivo, a solicitar destinos de 
la categoría a que la ley de 1885 les da derecho.

1 ero ios diputados militares, velando por el 
derecho de los sargentos, presentaron la si- 
yecto-6 enmienda a la base segunda del pro-

a । 7 V vapiiau uc mían-
tería don José Arévalo, y la misma cruz con 
pasador de «industria», al capitán de Ingenie
ros don Mario Pintos. 8

«Los diputados que suscriben tienen el ho
nor de proponer ai Congreso que, para cum
plir lo dispuesto en el art. i.°de la ley de 
14 de Abril de 1908, 5.° de la de 4 de Junio 
del mismo ano y único de la de i.° de Enero 
de 1911, se sirva admitir la siguiente enmien- 
L‘a a.. Pr°yecto de ley de Bases acerca de la 
condición de los funcionarios de la Adminis- 
ción civil del Estado.

Al párrafo cuarto de la base segunda se adi 
Clonara el inciso siguiente:

«La tercera parte de las vacantes de auxilia 
res de segunda y tere ra clase se proveerán en 
os individuos que reúnan las condiciones que 
a ley de 10 de Julio de 1885 señala paraop

tar a ios e npleos de oficiales quintos de Ad
ministración.»

Palacio del Congreso, 3 de Julio de 1918.— 
Luis Rodríguez de Viguri.—Mariano de Fo- 
ronda.—-Federico Loigorry —Pascual Amat.- 
Luque de Aveiro.— El marqués de Teverga — 
Pío Suarez Inclán.» °

La Comisión aceptó esta enmienda con dos 
pequeñas modificaciones: la primera, asignar 
las vacantes solicitadas sólo a las plazas de ter
cera clase, ya que las de segunda se dan al 
concurso entre los de tercera. La otra modi
ficación consiste en que el ingreso de los sar
gentos en la Administración será, como el de 
los demás funcionarios, por oposición. El se
ñor Rodríguez Viguri, con su elocuencia ha
bitual, aprobó estas modificaciones y» dió las 
gracias a la Comisión por haber aceptado la 
enmienda.

Enviamos nuestro sincero aplauso a los fir- 
mant s de la enmienda, por la cual los sar
gentos tienen asignada la tercera parte de los 
destinos vacantes, y como ingresarán en las 
mismas condiciones que los demás fun iona- 
nos públicos, sus d rechos y su autoridid pa
ra desempeñar esos destinos están fuera de 
toda duda.

Reemplazo
rasa a esta situación el capitán de Caballería 

don Enrique Goncer.
. Bal»

¡ Pet.ición Propia, se concede la separación 
i1 r nC ? a caPitán de Infantería don Arse- 

nio de Pedro.
.. Eliminación

be dispone se elimine de la escala de aspiran
tes a ingreso en el Cuerpo auxiliar de Inter
vención al brigada de Infantería don Emiliano 
Aiarcón.

Extranjero 
auoooooooooooaooaoooaooDoaoooooQpoooooooao 
SANTIAGO DE CHILE lo.-Después de 

celebrar varias conferencias con el presidente 
de a Republica, el jefe del Gobierno ha retira
do la dimisión, que había presentado, de todo 
el Gabinete.

LISBOA 10.— El Diario Oficial ha p.ibli- 
ead i im decreto, por el que se restaura la Le- 
gac-ó 1 de Portugal en el Vaticano.

Afírmase que será el titular de esa Legación 
el capitán de caballería Feliciano Costa, miem
bro de la Junta revolucionaria del 5 de Diciem
bre, y que después ocupó el Ministerio del 
1 rau3j0e

CIRCULAR IMPORTANTE

Sobre la veoh dnFano en las eras
En la Gaceta de ayer se publica la siguiente 

circular que el comisario general de Abasteci
mientos ha dirigido a los gobernadores ci
viles:

«Con objeto de resolver las consultas formu
ladas por diversos interesados, acerca del modo 
y forma en que pueden vender el grano en las 
eras, ajustando el procedimiento a lo dispuesto 
en la circular e instrucciones dictadas por esta 
Comisaría en 31 de Mayo y 12 de Junio últi
mo, respectivamente, con esta fecha he acor
dado dirigir a V. S. las siguientes preven
ciones: r

i.B Cuando el labrador vende en la era los 
productos de su cosecha, además de hacer Ja 
declaración de lo que ha recogido en la forma 
que disponen la circular e instrucciones p'eci- 
tadas, d be igualmente consignar ante la alcal 
día respectiva las ventas que realiza, expresan
do el nombre y domicilio del comprador, quien 
también queda obligado a declarar los produc
tos qjue haya adquirido.

2. Si éstos son trasladados aotra localidad, 
para lo cual deberán ir acompañados de la co ■ 
rrespon diente guía la declaración del compra
dor deberá hacerse ante el Ayuntamiento del 
termino municipal donde las especies sean con
ducidas; y

3-* La circulación de los productos dentro 
dei término donde radiquen no necesita guía; 
pero de todas las transmisiones que se verifi
quen deberá siempre tener conocimiento la au
toridad local, sin perjuicio de dar, en todo 
caso, cumplimiento a lo prevenido sobre el 
particu ar en el Real decreto de 21 de Diciem- 
breúltimo.» .

El acorazado francés «Patria».

El aenerdo de les patrones panaderos

El doctor Gered», gravísimo

Esta mañana hemos recibido la desagradable 
noticia de que el doctor Gereda se encuentra 
gravísimo, en estado desesperado.

Los facultativos que le asisten le ponen fre
cuentes inyecciones de cafeína para reanimar
le; per o temen un triste desenlace.

Hacemos votos por que no se confirmen tan 
P pesimistas augurios.

Persisten en ir a la huelga
Anteanoche se reunieron los patronos pana

deros en el domicilio social del Sindicato de 
Panadería.

Don Victoriano Méndez expuso el objeto 
de la reunión, que era la necesidad de tomar 
acuerdos sobre la conducta que han de seguir 
en vista que los Juzgados municipales, no 
obstante la chcular que por la superioridad 
les ha sido dirigida, continúan admitiendo las 
denuncias en la forma que antes se hacía.

Por tanto, el presidente expuso su criterio, 
que fué aceptado por todos los presentes, de ir 
al paro el día señalado, haciendo entrega a los 
caseros de las llaves de sus tahonas.

Hicieron uso de la palabra algunos de los 
presentes, afirmando todos que el negocio de 
la fabiicación del pan, hoy por hoy, es ruinoso.

Todos los presentes se comprometieron a 
persistir en su actitud de ir a la huelga.

Puede, pues, asegurarse que el cierre de las 
tahonas es inminente, no obstante la creen
cia del alcalde de que, huelga aplazada, huel
ga resuelta.

¿Qué tendrá el pan?
Dos obreros, acompañados de un guardia, 

se preSantaron en una panadería de h calle de 
Pérez Ga dós para repesar un panecillo adqui
rido en Jicha pana iería, a lo que accedió su 
dueño prontamente; pero al manifestar los 
obreros que des de allí marchaban a) Laborato
rio municipal para su análisis, el industrial se 
abalanzó sobre el trabajador que llevaba el pa
necillo con intención de arre Datárselo.

El hecho nos parece muy significativo, y es 
muy posible que el pan se fabrique en tales 
condiciones que sea altameñte beneficioso al 
público lo que cra una vergüenza: la falta de 
peso.
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